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La presente invención se re f ie re  a unas modificaciones 

y mejoras introducidas en lo s aparatos de reg istro  y de lee 

tu ra a p a rtir  de una banda almacenada en un almacén "casset 

5* te " del tipo  protegido por l a  patente principal en la  que

cie rto s elementos de retención del almacén y de arrastre  de 

l a  banda están llevados por una placa móvil (referen cia 2) 

cuyo desplazamiento en l a  dirección y en armonía con e l des 

plazamiento del almacén provoca un segundo desplazamiento 

10. de acercamiento del pleno en e l que se desplaza dicho alma­

cén. ------ -- ------------------ ---------------- ---------------------------

Se ha previsto en l a  patente principal que esta, placa 

móvil, durante su desplazamiento hacia l a  posición operati­

va, actúe, sobre interruptores o inversores in tercalados en 

15* e l  c ircu ito  del motor del pream plificador, del am plificador, 

e tc . es decir en resumen de elementos e léc tr ico s esenciales 

o secundarios del aparato. ----------------------  -----------------

Utilizando para actuar sobre c ie rto s elementos de man­

do e léctrico  e l  desplazamiento de la  placa móvil hacia o 

20. desde su posición de enclavamiento, se sacaba partido de la  

simultaneidad y de la  armonía de desplazamiento y de posi- 

cionamiento existen tes entre e l  almacén y la  p laca móvil pa 

r a  automatizar e l  mando de c ie r ta s  funciones del aparato ,lo
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que, por una parte, ev ita  intervenciones suplementarias y, 

por otra parte, garantiza que dichos mandos se hagan siem­

pre con precisión en e l  momento deseado y nunca fuera de es­

te  momento. -------------------------------------------------  -  ---------

5- Las ventajas que resu ltan  de la  sincronización de lo s

mandos de c ierto s d isp ositivos con la  posición del almacén 

y la  placa móvil respecto a l chasis f i jo  son ta le s  que es 

altamente deseable que no estén lim itadas a solo lo s dispo­

s it iv o s  de mando de carácter e léctrico  y a d isp ositivos que 

10. tengan sólo que entrar en acción cuando e l  conjunto alcanza 

o sa le  de su posición operativa. ---------------------------------

Los perfeccionamientos actuales consisten en presentar 

d isp ositivos que garantizan, a p a rtir  de la s  diversas posi­

ciones que puede ocupar la placa móvil y por e llo  e l  alma- 

15. cén, e l  mando de c ierto s elementos mecánicos del aparato y 

en particu lar de lo s elementos de arrastre  llevados por la  

p laca móvil que deben tener una acción d ist in ta  en e l apa­

rato , según que éste  asegure e l paso de la  banda a veloci­

dad constante, e l  avance o e l  retroceso rápido de la  banda, 

20. la  libertad  del almacén o e l  paso de una de e sta s  posicio­

nes a o t r a . ------------------------- ------------------------------------

En la  realización  práctica estos d isp ositivos pueden 

determinar por separado o en combinación lo s mandos siguien 

te s , ilu strad o s respectivamente por la s  figu ras 1 y 2; 3 a

25. 6; 7 a  9; 10 a 12: ----------------------------------------------------

a) un d ispositivo  que pueda actuar sobre lo s elementos
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de arrastre  del núcleo de arrollamiento de l a  banda, 

de forma que provoque e l  arrastre  apropiado de aquél 

cuando e l  almacén y l a  p laca móvil están  en posición 

operativa y una to ta l  lib ertad  de este  núcleo cuando 

e l  almacén y l a  p laca móvil no están  en posición ope_ 

ra t iv a  ( f i g s .  1 y 2 );

b) un d isp ositivo  que determina la  colocación y la  re­

tención en posición inoperativa de elementos que in­

tervienen en e l mando de avance o de retroceso ráp i­

do de la  banda cuando e l  almacén y la  placa móvil pa 

san de l a  posición operativa o de la  posición de re­

troceso o de avance rápido de l a  banda a la  posición 

de reposo o de liberación  del almacén y/o impiden 

dicho paso del almacén y de la  placa móvil de l a  po­

sic ión  operativa a posición de avance o de retroceso 

rápido de l a  banda a la  posición de reposo o de l i ­

beración del almacén s i  se mantiene dicho mando de 

avance o de retroceso rápido ( f i g s .  3 a 6 );

c) un d isp ositivo  que provoca la  acción de un elemento 

de frenado sobre e l  e je  d e l núcleo desarrollador de 

banda, cuando e l  almacén y l a  p laca móvil pasan de 

l a  posición de avance o de retroceso rápido de la  

banda a l a  posición operativa o a la  posioión de l i ­

beración del almacén, a l  tiempo que garantiza con 

precisión  la  iracción  de este  freno en todas la s  po­

siciones del almacén y de la  placa móvil en la s  que 

l a  banda debe ser arrastrada tanto cuando tiene lu-
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gar e l paso operativo de l a  banda como cuando tiene 

lugar e l avance o retroceso rápido de é sta  ( f ig s .  7 .. 

a 9);

d) un d ispositivo  que hace activo o inactivo e l elemen 

^  to de retención de c ie rto s mandos ta le s  como e l que

determina el' cierre de lo s c ircu ito s de reg istro  y 

e l que determina la  inactividad de c ierto s elemen­

tos de arrastre  para provocar un paro en e l paso de. 

l a  banda según que e l almacén y la  placa móvil es- . 

10. tén colocados y retenidos en posición operativa o

dejen esta  posición operativa para ser colocados en 

posición intermedia o en posición de liberación  del 

almacén. -------------------------------------------------------

Estos mandos resu ltan  de la  acción de elementos lleva- 

15. dos por o so lid ario s de la  placa móvil sobre elementos l l e ­

vados por o so lid ario s del chasis f i j o ,  resultando dicha ac­

ción exclusivamente del desplazamiento o de la  posición de 

la  placa móvil 2 y por e llo  del almacén respecto a l  chasis 

f i j o .  -----------------------------------------------------------------------

-  5  -

20. . En la s  figu ras 1 y 2 se ha representado en 1 e l chasis

f i j o ,  en 2 la  placa móvil, en 23 y 94 lo s piñones de mando 

que se introducen en lo s cubos de lo s núcleos de lo s almace­

nes a p a rtir  de lo s cuales y sobre lo s cuales se desarro lla  

y se a rro lla  la  b an d a .----------------------------- - - - - - -

Estos piñones son so lid ario s de la s  ruedas 122 y 123 y 

giran con e l la s  sobre e je s  120 y 121 llevados por la  placa

25
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móvil 2. -------------------------------

En l a  p laca móvil 2 hay igualmente montado un tiran te  

o v a r i l la  124 en la  cual hay formados según su e je  longitu­

d inal o r if ic io s  alargados o c o liso s  125 y 126. ---------------

En e l  co liso  125 se introduce un tetón 127 llevado por 

l a  placa móvil 2 mientras que en e l  co liso  126 se introduce 

un eje 128 f i ja d o  a uno de lo s  extremos de una palanca 129 

que en su extremo opuesto lle v a  una ru lin a 130 y que e stá  

sometida igualmente en e ste  último extremo a l a  acción de 

un resorte  de tracción  131 f i ja d o  en 132 a l a  p laca móvil 2.

En l a  palanca 129, hacia su .centro, hay formado un co­

l i s o  133 en e l  que se introduce un tetón 134, llevado igu al 

mente por l a  p laca móvil 2 . -----------------------------------------

En 139 se ha representado una polea de arrastre  que 

recibe su mando del motor (no representado). - - - - - - -

En uno de lo s bordes de la  v a r i l la  124 hay prev ista  

una protuberancia 135 en la  que e stá  anclado un resorte  de 

tracción  136 fijad o  por su otro extremo en 137 a l a  placa 

móvil 2 . --------------------------------------------------------------- --

En l a  posición de "reposo", l a  rueda intermedia 130 

e stá  mantenida en l a  posición in activ a  de l a  fig u ra  1 bajo 

l a  acción del resorte  136 sobre l a  v a r i l la  124 que mantiene 

e l  e je  128 de la  palanca 129 en e l fondo de una ranura 138 

practicada en la  placa móvil y e llo  contra la  acción e jer­

cida por e l  resorte  1 3 1 .------ ---------------------- ------------

( .
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En la  posición de "trabajo" ( f ig .  2) la  placa móvil es 

tá  desplazada hacia la  parte posterior del chasis f i jo  1. -

Cuando tiene lugar e l paso de la  posición "reposo" de 

l a  figu ra  1 a la  de "trab a jo ", de l a  figu ra  2 y algo antes 

$. del f in a l  de carrera de la  placa móvil que corresponde a la  

posición operativa del almacén y de e sta  placa móvil, l a  va 

r i l l a  124 topa contra l a  pared posterior del chasis f i j o  1 

y no p artic ipa  por e llo  ya, a p a rt ir  de este  momento, del 

desplazamiento de l a  placa móvil 2, Siguiendo esta  su movi- 

10. miento, lib e ra  e l  e je  128 de la  acción que e je rc ía  sobre és­

te  e l fondo del co liso  138 y abandona por e llo  l a  palanca 

129 a la  acción del resorte  de tracción  131 que, entonces, 

hace pivotar l a  palanca 129 alrededor del tetón 134 y blo­

quea con la  fuerza e lá s t ic a  deseada y gracias a l  co liso  1-33 

1$. la  ru lin a 130 entre e l ro d illo  de arrastre  139 y la  rueda 

122 so lid ar ia  del piñón 123 de a rrastre  del núcleo a rro lla ­

dor de banda, lo que provoca e l arrastre  de é ste . ------  -  -

Por corresponder e l f in a l  de carrera de la  placa móvil 

2 a la  puesta en posición operativa del almacén, se compren- 

20. derá fácilmente que e l d ispositivo  descrito  garantiza e l

arrastre  del núcleo arrollador de banda cuando l a  placa mó­

v i l  2 y e l  almacén se hallan  en posición operativa y la  l i ­

bertad de aquél cuando e l  almacén y la  placa móvil se hallan - 

en cualesquiera otras posiciones. - - - - - - - - - - - - -

25. En la s  figu ras 3 a 6, se ha representado en 23 y 94,

lo s  piñones que se introducen en lo s  cubos de lo s  núcleos

de lo s almacenes
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De estos piñones son so lid a r ia s  la s  ruedas 140, 141, 

cuyo arrastre  tiene lugar a p a rt ir  de una rueda motriz 142 

como consecuencia de l a  in tercalación  o bien de l a  rueda 

143 o bien de la  rueda 144 para operar e l avance o e l retro  - 

5. ceso rápido de l a  banda (invirtiéndose en e ste  último caso 

e l  sentido de rotación de l a  rueda m otriz). --------------------

En l a  placa móvil 2 hay f i ja d o  un eje  145, sobre e l 

cual puede pivotar una palanca 146 destinada a dar a una 

placa 155, que lle v a  la s  ruedas 143 y 144, un despláza­

lo. miento hacia l a  izquierda o hacia la  derecha que provoca se 

lectivamente l a  in tercalación  de l a  rueda 143 o de l a  rueda 

144; este mando re su lta  del desplazamiento hacia la  derecha 

o hacia l a  izquierda de un vastago 156 so lid ario  de un órga 

no de mando 159 montado sobre e l  chasis f i jo  1. -  ------------

15. La palanca 146 comprende por un lado d e l e je  145 una

parte 147 sustancialmente rectangular en l a  que hay practi­

cada, por c a s i toda su longitud, una ranura 148, en l a  cual 

penetra e l  vastago 156 y, por e l  otro lado de este  e je  145, 

una parte substancialmente trap ec ia l 149, cuya base mayor 

20. en arco de circunferencia, l le v a  un plegado 150 a 9 0 S .----

En l a  parte 149 hay practicado ca si concéntricamente 

con e l  e je  145 un co liso  151 y en e l  plegado de l a  base 150 

se prevén dos lumbreras 1 5 2 . ------------------------- ------- --

E l bucle de un resorte  153 en forma de horquilla e stá  

25* situado en e l  e je  145*, introduciéndose cada una de sus dos 

ramas en una y otra de la s  lumbreras 152 del plegado 150. -

En e l  co liso  151 y entre la s  ramas del resorte  153 pe-

.  * -
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n etra  un tetón 154y so lid ario  de la  placa 155, sobre la  que 

hay montados lo s e je s  de la s  ruedas 143 y 144. -----------------

El vastago 156 penetra en la  ranura 148 de la  palanca 

146 a través de una ranura re c tilín e a  157, practicada en la  

5. p laca móvil 2. Esta ranura 157 se superpone a la  ranura 148, 

acabando por e l lado del e je  145 en un ensanchamiento 158 

en forma de corazón. ----------------------------------------------------

La pieza 159 ( f ig .  3A) de la  que es so lid ario  e l  vasta­

go 156, puede re c ib ir  por medios no representados, un movi- 

10. miento de deslizamiento (de izquierda a derecha o inversa­

mente) bajo la  acción en particu lar de elementos 160-161 so­

lid a r io s  respectivamente de botones 162,.163- -  -  ------  -  -

Cuando e l almacén y la  placa móvil 2 están en posición 

de reposo ( f ig .  3, 3A) e l movimiento de izquierda a derecha 

15. o de derecha a izquierda del vastago 156 no es posible debi­

do a que,este vastago está  mantenido en la  ranura 157 del 

chasis móvil 2, ranura cuya anchura no permite este despla­

zamiento. -------------- -  -  -  - ------------------ --

Después del desplazamiento de la  placa móvil 2 y del a l-  

20. macón en posición operativa o en posición intermedia (avance 

o retroceso rápido de la  banda) ( f ig s .  4, 5, 6), es la  parte 

ensanchada 158 de la  ranura 157 l a  que se dispone a la  altu­

ra del vastago 156, lo  que tiene por resultado perm itir e l 

movimiento de izquierda a derecha o de derecha a izquierda 

25. del vastago 156. - ----------  -  - ----- -  - ---------- --

Se comprenderá fácilmente que la  escotadura 157/158
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practicada en la  p laca móvil 2 garantiza l a  colocación en 

posición inoperativa de lo s elementos de mando de avance o

de retroceso rápido de la  banda cuando l a  p laca móvil 2 y 

e l  almacén pasan de l a  posición operativa o de l a  posición 

de retroceso o de avance rápido de la  banda a la  posición 

de reposo o de liberación  del almacén y/o que impide e l pa­

so d e 'la  placa móvil 2 y del almacén de la  posición operati­

va o posición de avance o de retroceso rápido de l a  banda a 

l a  posición de liberación  del almacén s i  se mantiene dicho 

mando de avance de retroceso rápido. —  - - - - - - - - - -

En la s  fig u ra s 7? S y 9? se han representado en 122 y 

123 ruedas so lid a r ia s  de lo s  cubos de arrastre  de lo s  nú­

cleos 23 de arrollamiento o 94- de desarrollamiento de l a  

banda; e stas ruedas giran  alrededor de lo s e je s  120 y 121 

15. llevados por l a  p laca móvil 2 que se desplaza longitudinal­

mente con e l almacén. ----------- -------------------------------------

- En e l  chasis f i j o  1 hay f i ja d a ,  a lo  largo de uno de . 

lo s  bordes.de.una escotadura 195, y sobresaliendo sobre és­

ta ,  una plaqueta 164 provista  en su lado que sobresale de 

20. l a  escotadura, de una muesca en V 165 y de dos protuberan- 

c ía s  164 y 164 (estando precedida e sta  ultim a por una 

rampa)con la s  cuales puede cooperar a través de l a  escotadu­

r a  195 una espiga 166 f i ja d a  en e l  extremo de una rama 167 

de una palanca acodada 167/168 que puede o sc ila r  alrededor 

25. de un e je  169 llevado por l a  p laca móvil 2. En e l  extremo 

de l a  rama 168 de e sta  palanca se prevé un eje  170 que ac- 

.túa sobre una v a r i l la  171 que acaba en un freno 171  ̂ y pro-

;  ' " y . . ' ' .  "

' - * "" " ' *
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v is t a  de dos co liso s de guiado 172 en lo s que se introducen 

tetones 173 llevados por la  placa móvil 2. --------------------

La v a r i l la  171 está  sometida a la  acción de un resor­

te de tracción 174 fijad o  a esta  v a r i l la  y a la  placa móvil 

5. 2 en 1 7 5 . - - --------- ------------------------------- --  - —  -

La plaqueta 164 e stá  f i ja d a  sobre e l chasis f i jo  1 en 

un punto t a l  que cuando l a  placa móvil- 2 y e l  almacén se ha­

lla n  en posición operativa o intermedia (avance o retroceso 

de l a  banda) l a  espiga 166 se h a lla  a la  a ltu ra  y es mante- 

10. nido respectivamente por la s  protuberancias 164 d 164 , y 

que cuando se desplazan de l a  una a l a  otra de estas posi­

ciones o pasan de la  posición intermedia a la  posición de 

reposo o de liberación  del almacén, la  espiga 166 penetra 

respectivamente en e l vacío de la  V 165 o e stá  lib re  de to- 

15. da cooperación con e l  borde de la  plaqueta 164, lo  que en 

lo s  dos casos tiene por efecto abandonar l a  palanca 167/168 

y la  v a r il la  171 a la  acción del resorte de tracción 174; 

e l freno 171** es a s í  aplicado contra la  rueda 123 mientras 

que, cuando como consecuencia del desplazamiento de la  pla-

20. ca móvil e l tetón 166 d esliza  sobre la s  ramas de la  V 165 o
2sobre l a  rampa que precede l a  protuberancia 164 , hace pivo­

ta r  la  palanca 167/168 alrededor de su eje y desplaza la  va­

r i l l a  171 contra l a  acción e jercid a por e l  resorte 174 de

manera que separe e l freno 171 de la  rueda 123 y lib ere  es- 

25. ta  de su acción; esta  liberaoión se prosigue tanto tiempo

como e l  tetón 166 es retenido por la s  protuberancias 164 y 

164 , y dado que esto tiene lugar cuando la  placa móvil y el
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almacén se hallan  en posición operativa o intermedia, se ga­

ran tiza  que en e sta s  posiciones de la  placa móvil y del a l­

macén, l a  rueda 123 y e l  cubo 94 están lib re s  de cualquier 

frenado. Se provoca por lo  tanto a s í  l a  acción de un elemen­

to de frenado sobre e l  e je  del núcleo desarrollador de ban­

da cuando la  placa móvil 2 y e l almacén pasan de l a  posición 

de avance o de retroceso rápido de la  banda a l a  posición 

operativa de este  conjunto o a l a  posición de reposo o de 

liberación  del almacén, garantizando a l  mismo tiempo con 

precisión  l a  inacción de este freno en todas la s  posiciones 

de l a  placa móvil 2 y del almacén en la s  que l a  banda debe 

ser  arrastrad a. -----------------  ---------------------------------------

En la s  fig u ra s 10, 11 y 12, se ha representado en 176 

una v a r i l la  montada sobre e l chasis f i jo  1 que puede d e sü -  

15, zar en la s  guías 196 llevadas por este  mismo ch asis , provis­

ta  de un botón pulsador 177 y sometida a l a  acción de un re­

sorte de traoción 199 fijad o  en 197 a dicha v a r i l la  y en 

198 a l  chasis f i j o  1 . - ------ ----------------------- -  -  - -------

E sta  v a r i l la  tiene por objeto mandar en lo s c ircu ito s 

20. del aparato, l a  combinación que determina e l  borrado y e l re 

g is tro  de l a  banda cuando se ap rie ta  ( f i g .  12), y l a  repro­

ducción de l a  banda cuando e s tá  en l a  posición opuesta (fLgs. 

10 y 1 1 ) . -------------------------------------------- ---------------------

En l a  v a r i l la  176 hay practicadas dos aberturas 178 y 

179 que pueden re c ib ir  e l  extremo activo 180 de un p e s t il lo  

181 sometido a l a  acción de un resorte  182 fijad o  en 183, 

que tiende a hacer penetrar e l  p e s t i l lo  en la s  aberturas 

178 y 179. ---------------------------------------------------------------

-Y.. * v/'M'ú r-
-

25
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En e l p e s t il lo  181 hay practicados dos co liso s de guía 

184-185 que le  permiten d eslizar  sobre lo s tetones 186 l l e ­

vados por e l chasis f i jo  1. ---------------------------------------

El p e s t il lo  181 lle v a  igualmente un tetón 200 con e l

5. cual coopera un lado de una palanca 187 que comprende un seg 

mentó 188 y una rampa 189 y que puede pivotar alrededor de 

un e je  190 llevado igualmente por e l chasis f i j o  1. Esta 

palanca 187 está  sometida a la  acción de un resorte  191 de 

fuerza superior a l  resorte  182, e l cual resorte  181 tiende 

10. a mantener e l p e s t il lo  en posición liberada contra la  acción 

de dicho resorte  182. - - - - - - ----------- -------

Un tope 192 lim ita  e l pivotamiento de la  palanca 187. 

Cuando e l  almacén 181 empuja sobre la s  tubuladuras 78, so l i­

darias da la  placa móvil 2 y desplaza por lo  tanto é sta , la  

15- base 79 de una de estas tubuladuras actúa sobre la  rampa 189 

de la  palanca 187/188 y hace pivotar esta  palanca alrededor 

del eje 190, lo  que abandona e l p e s t il lo  181 a la  acción del 

resorte  182 que obliga a l  extremo 180 del p e s t il lo  181 a pe­

netrar en una u otra de la s  aberturas 178/179 de la  v a r il la  

20. 176 en tanto que é sta  se h a lla  en una u otra de estas posi­

ciones extremas determinadas por e l tope de lo s plegados 

201 ó 202 practicados sobre l a  v a r i l la  176 con la s  guías 196 

y según no se haya o se haya apretado e l  botón pulsador 177.

Las figu ras 11 y 12 ilu stran  e l  d ispositivo cuando la  

25. placa móvil 2 y e l almacén están en posición operativa y se 

comprenderá fácilmente que cualquier desplazamiento de esta
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conjunto en e l sentido* de sa lid a  de la  posición operativa, 

por ejemplo para tomar la  posición intermedia (avance o re­

troceso rápido de l a  banda) abandonará l a  palanca 187/188 a 

l a  acción de resorte  de tracción  191, lo  que tendrá por efec 

5. to determinar e l pivotamiento de e sta  palanca y e l  desplaza­

miento por medio del tetón 200 del p e s t il lo  fuera de la s  

aberturas 178 ó 179; y qu,e en e l  último caso abandonará la  

v a r i l la  176 a la  acción del reso rte  199 que provocará su 

deslizamiento y la  inversión de lo s  c ircu ito s que manda. -

10. Se puede a s í  hacer activo o inactivo e l  elemento de re­

tención de c ie rto s mandos ta le s  como e l 176 que determina 

en cada una de sus posiciones extremas una combinación di­

ferente de lo s  c ircu ito s electrónicos del aparato y e llo  ú- 

nicamente por e l  desplazamiento de l a  p laca móvil 2 y del 

15* almacén. - -----------  -  ----------------------------------------  -  -

Se podría prever la  u tiliz a c ió n  de un d isp ositivo  de 

este  tipo  para determinar la  colocación en o fuera de ac ti­

vidad de elementos de retención de mando que actuaran sobre 

e l d ispositivo  de arrastre  para provocar un paro en e l.d e s-  

20. plazamiento de l a  banda según que e l almacén esté colocado 

o retenido en posición operativa o que deje e sta  posición 

operativa para ser colocada en posición intermedia o en po- ; 

sic ión  de liberación . -  -  -----------  -  -  ----------- -------------

N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, sus te -

ÍY ;;

25



r r ito r io s

M S 2 6 6
y plazas de soberanía, la s  sigu ien tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Mejoras en e l  objeto de la  patente 333*411, por 

Perfeccionamientos en lo s aparatos de grabación y de repro-

5* ducción de sonidos, caracterizadas porque se  prevén medios 

por lo s cuales algunos desplazamientos de la  placa móvil 

con e l  almacén y la  retención de éstos en una u otra posi­

ción que pueden tomar respecto a l  chasis f i jo  se u tiliz a n  

para determinar e l  mando de c ie rto s elementos mecánicos del

10. a p a r a to .----------- ---------------------------------------------------

2 . -  Mejoras según l a  reivindicación 1, caracterizadas 

porque lo s medios previstos se u tiliz a n  para determinar e l 

mando de lo s elementos de arrastre  llevados por la  placa mó 

v i l  que deben tener una acción d is t in ta  en e l aparato según

15. que éste determine e l  paso a velocidad constante de la  ban­

da, e l avance o retroceso rápido de la  banda, la  libertad  

del almacén o e l  paso de una de e sta s  posiciones a o tra. -  -

3 . -  Mejoras según la  reivindicación 1, caracterizadas 

porque lo s  diferentes mandos resu ltan  de la  acción de e le-

20. montos llevados por o so lid ario s de la  placa móvil sobre e- 

lementos llevados por o so lid ario s del chasis f i j o ,  re su l­

tando dicha acción exclusivamente del desplazamiento de la  

posición de l a  placa móvil y por e llo  del almacén respecto 

a l  chasis f i j o .  ----------- ------------------------------------------

25. 4 .-  Mejoras según la  reivindicación 1, caracterizadas
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por la  provisión dq un d isp ositivo  que puede actuar sobre 

lo s  elementos de a rrastre  del núcleo de arrollamiento de la  

banda de forma que provoque e l arrastre  apropiado de aquél 

cuando e l  almacén y la  placa móvil están en posición opera­

t iv a  y una to ta l  lib ertad  de este  núcleo cuando e l  almacén 

y l a  placa móvil no están en posición operativa ( f i g s .  1 y

2 ).

5 .-  Mejoras según l a  reivindicación  4, caracterizadas 

porque e l  aparato presenta un d isp ositivo  que comprende un 

tiran te  o v a r i l la  (124) con reso rte  (136) que e stá  montada 

10. sobre l a  p laca móvil ( 2) y en l a  que hay formadas según e l

eje  longitudinal unos o r if ic io s  alargado o c o liso s  (125-126) 

en uno de lo s  cuales se introduce un tetón ( 127) llevado por 

l a  placa móvil mientras que en e l  otro co liso  ( 126) se intro 

duce un eje ( 128) f i ja d o  a uno de lo s  extremos de una palan- 

15. ca (129) que en su extremo opuesto lle v a  una ru lin a  (130) y 

que está  sometida igualmente en este extremo a l a  acción de 

un resorte  de tracción  (131) f i ja d o  a l a  placa móvil ( 2), 

porque en e sta  palanca (129) hay formado un co liso  (133) en 

e l  que se introduce un tetón (134) llevado igualmente por l a  

20. p laca móvil ( 2 ) y porque cuando tiene lugar e l paso de l a  po 

slo ión  de "reposo" a la  de "trabajo " l a  v a r i l la  (124) monta­

da sobre l a  placa.m óvil topa contra una parte, en general la  

pared del chasis f i j o ,  y no p a rtic ip a  por e llo  ya del despla 

zamiento de l a  p laca móvil ( 2) de modo que l a  placa móvil, 

25. a l  continuar su movimiento, lib e ra  e l e je  (128) de la  acción 

que ejerce sobre éste  e l  fondo de una ranura (138) practica­

da en l a  p laca móvil y e llo  contra la  acción e jerc id a  por e l
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resorte (131) y abandona por esto la  palanca (129) a l a  ac­

ción del resorte de tracción (131) que entonces hace pivo­

ta r  la  palanca (129) alrededor del tetón (134) y bloquea 

por la  fu e rz a .e lá s tic a  y gracias a l  co liso  (133) la  ru lin a 

(130) entre e l ro d illo  de arrastre  (139) y l a  rueda (122) 

so lid a r ia  del piñón de arrastre  del núcleo arrollador de 

banda (123). ------------------------------------------------------------

6 .-  Mejoras según la  reivindicación 1, caracterizadas 

por la  provisión de un d ispositivo  que determina la  coloca­

ción y la  retención en posición inoperativa de elementos 

que intervienen en e l mando de avance o de retroceso rápido 

de la  banda cuando e l  almacén y la  placa móvil pasan de la  

posición operativa o de la  posición de retroceso o de avan­

ce rápido de la  banda a la  posición da reposo o de lib era­

ción del almacén y/o impiden dicho paso del almacén y de la  

placa móvil de l a  posición operativa o posición de avance o 

de retroceso rápido de la  banda a la  posición de reposo o 

de liberación  del almacén s i  se mantiene dicho mando de a- 

vance o de retroceso rápido ( f i g s .  3 a  6 ) . ---------; ---------

7 .-  Mejoras según l a  reivindicación 6, caracterizadas 

porque sobre l a  placa móvil (2) hay f i ja d o  un e je  (145) so­

bre e l que puede- pivotar una palanca (146) destinada a ac­

tuar sobre lo s elementos que realizan  el avance o e l  retro­

ceso rápido d.e la  banda y porque la  palanca (14-6) comprende 

por un lado del eje (145) una parte (147) en la  que hay pran 

ticada una ranura re c tilín e a  (14-8) en la  que penetra una va­

r i l l a  o vastago (156) que es so lid ario  de un órgano de mando 

(159) montado sobre e l.ch a sis  f i j o  y por e l otro lado del



-  18 -

5 .

10.

343266
e je  (145) una parte (149) sustancialmente trap ec ia l y por­

que e l  vastago (156) penetra en la  ranura re c t i lín e a  (148) 

a través de una ranura re c tilín e a  (157) practicada en l a  pla­

ca móvil (2) que se superpone a l a  ranura (148) y que termi­

na por un ensanchamiento (158) de t a l  manera que cuando des­

pués del desplazamiento de la  placa móvil (2) y del almacén 

a l a  posición operativa o a l a  posición intermedia la  parte 

ensanchada (158) de l a  ranura (157) se coloca a la  a ltu ra  

del vastago (156) permitiendo e l  movimiento del vastago

(156).

8 .-  Mejoras según la  reivindicación  1, caracterizadas 

por l a  provisión de un d isp ositiv o  que provoca l a  acción de 

un elemento de frenado sobre e l  e je  del núcleo d esarro lla - , 

dor de banda, cuando e l  almacén y la  placa móvil pasan de la  

15. posición de avance o de retroceso rápido de l a  banda a la  

posioión operativa o a la  posición de liberación  del alma­

cén, a l  tiempo que garantiza con precisión  la  inacción de 

este  freno en todas la s  posiciones del almacén y de la  pla­

ca móvil en la s  que l a  banda debe, ser arrastrad a tanto cuanr- 

20. do tiene lugar e l  paso operativo de la  banda como cuando 

tiene lugar e l  avance o retroceso rápido de ésta  ( f i g s .  7 

a 9 ) . -------------------------------------------- ---------------------------

9 .-  Mejoras según l a  reivindicación  8, caracterizadas 

porque sobre e l  ch asis f i j o  (1) hay f i ja d a  una plaqueta 

25* (164) provista  en un lado de una muesca (165) en V en la

que puede introducirse una espiga (166) f i ja d a  en el extre­

mo de una rama (167) de una palanca acodada (167-168) que 

puede o sc ila r  alrededor de un eje  (169) llevado por e l cha-

. r .
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s i s  móvil y porque sobre e l extremo de l a  otra rama (168) de 

esta 'palan ca hay previsto un eje  (170) que puede actuar so­

bre una v a r i l la  (171) que acaba en un freno (171^) y provis­

ta  de dos co liso s de guiado en lo s  que se introducen tetones 

5. (173) llevados por e l  chasis móvil de t a l  manera que cuando

la  placa móvil y e l almacén se hallan  en posición operativa 

o intermedia l a  espiga (166) se h a lla  a la  a ltu ra  y es man­

tenido por la s  protuberancias (164^ ó 164^) y por que cuan­

do se desplazan de una a otra de estas posiciones o pasan

10. de la  posición intermedia a la  posición de reposo o de l i ­

beración del almacén, la  espiga (166) penetra en e l vacio en 

V (165) donde e stá  lib re  de toda cooperación con e l  borde de 

l a  plaqueta (164) lo  que en lo s dos casos tiene por objeto 

abandonar la  palanca (167-168) y l a  v a r i l la  (171) a l a  ac- 

15. ción del resorte  de tracción  (174), aplicándose a s í  e l  fre -  

no (171 ) contra la  rueda (123) so lid a r ia  del cubo ^ue con­

tro la  e l  núcleo (94) de desarrollado de la  banda mientras 

que cuando como consecuencia del desplazamiento de l a  placa 

móvil, l a  espiga (166) d esliza  sobre la s  ramas de l a  V (165) 

20. o sobre una rampa que precede a l a  protuberancia (164 ) la  

palanca (167-168) pivota alrededor de su eje y desplaza la  

v a r i l la  (171) contra la  acción e jerc id a  por e l resorte  (174) 

de manera que separe e l freno de l a  rueda (123)* ------  ----

10.- Mejoras según la  reivindicación 1, caracterizadas 

25. porque se prevé un d ispositivo  que hace activo o inactivo

e l elemento de retención de c ierto s mandos ta le s  como e l  que 

determina e l cierre de lo s c ircu ito s de reg istro  y e l que 

determina la  inactividad de c ierto s elementos de arrastre



-  20 -

5.

543266
para provocar un paro en e l  paso de la  banda según que e l 

almacén y la  placa móvil estén colocados y retenidos en po­

sic ión  operativa o dejen esta  posición operativa para se r  

colocados en posición intermedia o en posición de lib era­

ción del alm acén .----------------- ------------------------------- --

11.- Mejoras según la  reivindicación  10, caracterizadas 

porque una v a r i l la  deslizante (176) montada sobre e l chasis 

f i j o ,  provista de un botón p a sad o r  (177) y sometida a l a  

acción de un resorte de tracción  manda en lo s c ircu ito s del 

10. aparato l a  combinación que asegura e l borrado y e l reg istro  

de la  banda o la  reproducción de e sta  banda, estando practi­

cadas dos aberturas (178-179) en ,1a v a r i l la  (176) para re c i­

b ir  e l extremo de un p e s t il lo  (181) sometido a l a  acción de 

un resorte  (182) y porque en e l  p e s t il lo  (181) hay practicá­

i s .  dos dos co liso s (184-185) ' de deslizamiento sobre tetones 

(186) llevados por e l  chasis f i j o  y porque e l 'p e s t i l lo  (181) 

lle v a  igualmente un tetón (200) con e l  cual coopera un lado 

de una palanca (187) que comprende un segmento (188) y una 

rampa (189), que puede pivotar alrededor de un e je (1 9 0 )lle -  

20. vado igualmente por e l chasis f i j o  y que e stá  sometido a la  

acción de un resorte  (191) de fuerza superior a l resorte 

(182) y que tiende a mantener e l  p e s t il lo  en posición lib e ­

rada contra e l  resorte  (182) de t a l  manera que, cuando e l 

almacén (71) actúa sobre la  placa móvil para desp lazarla,

25- se produce una acción sobre l a  rampa (189) de l a  palanca

( 187- 188) que provoca e l  pivotamiento de e sta  palanca a lre ­

dedor del e je  (190) lo  que deja e l p e s t il lo  (181) a l a  ac­

ción del resorte  (182), obligando a l  extremo (180) del pes-

'-r *  ̂ .1' '



-  21 -

343266  ..
t i l l o  a penetrar en una u otra de la s  aberturas (178-179) de 

l a  v a r i l la  (176) en tanto é sta  se h alla  en una u otra de la s  

posiciones extremas determinadas por e l  tope de lo s plega­

dos (201 ó 202) previstos sobre la  v a r i l la  (176) con guías 

5. (196) y según que se haya presionado o no e l  botón pulsador

(177), teniendo por efecto, todo desplazamiento del conjun­

to en e l  sentido de la  sa lid a  de la  posición operativa, e l 

abandonar la  palanca (187) con e l segmento (188) a la  acción 

del resorte  de tracción (191) que determina e l  pivotamiento 

10. de esta  palanca y e l desplazamiento del p e s t il lo  fuera de 

la s  aberturas (178-179) provocando, por e l deslizamiento de 

l a  v a r il la  (176), l a  inversión de lo s c ircu ito s . -  -  -  ----

12.- "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE 333.411, POR 

PERFECCIONAMIENTOS EN LOS APARATOS DE GRABACION Y DE REPRO- 

15. DUCCION DE SONIDOS". ----------------------------------------------------

Todo e llo  conforme se describe y reiv in dica en la  pre­

sente memoria que consta de veintiuna hojas, fo liad a s y me­

canografiadas por una so la  de sus caras, y de catorce figu­

ra s  que l a  ilu stra n . „

BAaesaoNA, -6  JUL tpR?
p.A.
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